RES. 1534/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007962, Ent. N° 1813/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P47724 para la contratación de trabajos de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y subestaciones de MT/BT de distribución en el ámbito de la Gerencia Norte, y ejecución de obras civiles y montaje electromecánico;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 029/16 de fecha 15/11/16, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por el Directorio mediante Resolución Nº 11.-1990 del 22/12/11), dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:
a) Ítem 1: Ámbito Distrito Salto – Artigas. A Unión Eléctrica S.A.
Subítem 1.1) Mantenimiento. Total: $ 67:545.610
Subítem 1.2) Obra. Total $ 7:663.946

TOTAL ADJUDICADO ÍTEM 1: $ 75:209.556

b) Ítem 2: Ámbito Paysandú. A Oritecno S.A.
Subítem 2.1) Mantenimiento. Total  $ 67:545.610
Subítem 2.2) Obra. Por $ 7:663.946

TOTAL ADJUDICADO ÍTEM 2: $ 75:209.556

b) Ítem 3: Ámbito Tacuarembó – Rivera. A Ynel Ltda.
Subítem 3.1) Mantenimiento. Por $ 67:545.610

TOTAL: Subítem 3.2) Obra.: $ 7:663.946

TOTAL ADJUDICADO ÍTEM 3: $ 75:209.556
Plazo para la ejecución de los trabajos: 24 meses o hasta finalizar alguno de éstos dos montos: montaje o cargas sociales, contados a partir del perfeccionamiento del contrato.

Resumen de la adjudicación: 

	Unión Eléctrica S.A.
	$ 75:209.556

	Oritecno S.A.
	$ 75:209.556

	Ynel Ltda.
	$ 75:209.556

	TOTAL
	$ 225:628.668


2) que este Tribunal, por Resolución Nº 4566/16, dictada en Sesión de fecha 28/12/16, observó el gasto expresando las siguientes consideraciones:

2.1) no surge acreditado que al momento de la apertura de ofertas, se contara con las facultades por parte de Luis Gómez respecto de Candelas S.A. y de Germán Rinaldi en relación a Clauger S.A., para hacer recaer en las firmas referidas los efectos jurídicos emergentes de su gestión. Cabe señalar que la apertura de ofertas constituye el momento en que quedan irrevocablemente otorgadas las respectivas propuestas, manifestando su voluntad y prestando su consentimiento para contratar con el Estado cada oferente, resultando de ello la trascendencia de que en dicha fecha se cuente con facultades suficientes para representar a los oferentes,
2.2) no surge que en el primer informe de la Comisión Asesora, donde se determina la admisibilidad de las ofertas, se efectuara un análisis de la existencia de antecedentes negativos de los oferentes, siendo que las bases del llamado previeron que las propuestas serían automáticamente rechazadas en caso de existencia de antecedentes negativos respecto a cumplimientos anteriores con la Administración,
2.3) en virtud de lo expuesto precedentemente, no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 66 Inciso 2º del T.O.C.A.F., que exige que la Comisión Asesora informe en forma fundada respecto de la admisibilidad de las ofertas,
2.4) por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución Nº R 17.-281 de fecha 9/2/17, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando las siguientes consideraciones:

3.1) del informe de fecha 25/1/17 de la Comisión Asesora actuante surge que:
- en el estudio de admisibilidad de las ofertas se realizó el control de las condiciones formales para contratar a todos los oferentes, destacando que para la firma Clauger S.A. el firmante por la empresa fue Germán Rinaldi, quien al 21/6/16 ocupaba el cargo de Presidente y único integrante del Directorio de la empresa, según surge de la documentación ingresada a RUPE. En el certificado notarial correspondiente, se expresa que la representación de la sociedad estará a cargo de un Administrador o del Presidente o Vicepresidente indistintamente o dos Directores cualesquiera actuante conjuntamente, siendo designado como Presidente y único integrante del Directorio al Ing. Germán Rinaldi Jaunsolo, de lo que se desprende que a la fecha de apertura contaba con la representación invocada.

- en lo que respecta a la firma Candelas S.A., si bien se constató que no se había acreditado la representación del firmante de la oferta en RUPE a la fecha de apertura, la firma presentó en su oferta dentro del sobre con información confidencial, una carta poder de 12/1/15, donde se le otorga amplias facultades de representación al Sr. José Luis Gómez, en un todo de acuerdo a la carta poder otorgada por la Escribana Clara Berenfus. La carta poder que se encuentra ingresada en RUPE con fecha 17/8/16, contempla las facultades otorgadas al Sr. José Luis Gómez actuando en forma indistinta junto con otros representantes. Por lo expuesto, se concluye que la firma Candelas S.A. reunía los requisitos de admisibilidad exigidos a las ofertas presentadas, en lo que respecta a que el firmante contaba con facultades suficientes para representar a la empresa a la fecha de apertura de ofertas.

- Por otra parte, no se comparte lo indicado por el Tribunal de Cuentas en relación a la actuación de la Comisión Asesora, en tanto, como se indica en el primer informe de la misma de fecha 26/7/16, ratificado además en informe del 18/10/16, en primer lugar se realizó el estudio de admisibilidad de las ofertas, de acuerdo a lo establecido en el Volúmen I, Numeral 10.3 “Admisibilidad y evaluación de las ofertas” del  Pliego de Condiciones, determinando aquellas ofertas que no se ajustaron a las especificaciones establecidas en las bases del llamado y aquellas que fueron calificadas como admisibles. Adicionalmente se estableció que con todas las ofertas admisibles se procedió a efectuar el cuadro comparativo de precios por ítem.
- A los efectos de determinar las ofertas admisibles, indefectiblemente se realizó por parte de la Comisión Asesora el análisis sobre el ajuste de las ofertas al Pliego de Condiciones, incluyendo la existencia de antecedentes negativos con la Administración. De tal análisis surge que ninguno de los oferentes cuenta con antecedentes negativos. Por tanto, y más allá de que no se consignó en forma expresa tal situación en el primer informe de la Comisión Asesora, así como tampoco se plasma explícitamente cada uno de los requisitos que cumplen los oferentes elegibles, es claro que el accionar de la Comisión Asesora se ajustó a lo establecido en el Artículo 66 Inciso 2 del T.O.C.A.F.

- La presente contratación trata de trabajos que son necesarios para dar continuidad al mantenimiento de la red eléctrica, permitiendo mantener en estado adecuado las líneas de Distribución, lo que posibilita la mejora de la calidad de servicio a los clientes.    
3.2) la Gerencia Abastecimientos realizó informe con fecha 3/2/17, sugiriendo reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a la documentación obrante en el Registro Único de Proveedores del Estado respecto de los representantes de Candelas S.A. y Clauger S.A., la misma no aporta recaudos que acrediten que los firmantes de las respectivas propuestas contaran con facultades suficientes para hacer recaer en dichas oferentes, los efectos jurídicos emergentes de su gestión al momento de apertura de ofertas (21/8/16);
2) que en consecuencia, no surge que la Comisión Asesora hubiera analizado los extremos relacionados con la personería jurídica y la representación invocada por los firmantes de las propuestas, mediante el estudio de los recaudos contenidos en el Registro Único de Proveedores del Estado, siendo que los documentos deben ser constatados por esa vía al realizar el análisis de admisibilidad;
3) que por otra parte, no surge que en el primer informe de la Comisión Asesora, donde se determina la admisibilidad de las ofertas, se efectuara un análisis de la existencia de antecedentes negativos de los proponentes, siendo que la Administración reconoce en oportunidad de reiterar el gasto, que no se consignó en forma expresa dicho análisis;
4) que en virtud de lo expuesto, cabe concluir que no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 66 Inciso 2º del T.O.C.A.F., que exige que la Comisión Asesora informe en forma fundada respecto de la admisibilidad de las ofertas, debiéndose consignar por escrito la totalidad de las apreciaciones que componen su análisis;
5) que por último, los restantes argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., por lo que se mantienen incambiados los extremos indicados oportunamente al respecto;

6) que en virtud de todo lo expuesto, no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº 4566/16 de fecha 28/12/16, los que se mantienen en todos sus términos;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 4566/16, dictada en Sesión de fecha 28/12/16;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el alcance de la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 28 de diciembre de 2016, ni en el hecho que se haya concluido mantenerla en esta oportunidad, en lo que respecta exclusivamente a lo expresado en los Resultandos 2.2) y 2.3) de la presente actuación. 

Efectivamente, a mi juicio le asiste razón a la Administración actuante, en cuanto a que el accionar de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se ajustó a lo establecido en el Artículo 66 Inciso 2 del TOCAF. Más allá que el resultado del análisis sobre antecedentes negativos no se haya expresamente consignado en los obrados (al igual que otros), esto merecería, en todo caso, un señalamiento a la Administración y no la configuración de una causal de observación, en consistencia con los principios de Flexibilidad y Ausencia de ritualismo, consagrados en el artículo 149 del TOCAF (principios de actuación pero también de contralor en materia de la Ley de Contabilidad y Administración financiera del Estado).     

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.
ag   
PAGE  
7

